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CERTIFICACIÓN DIGITAL DE FIRMAS
OLÓGRAFAS Y REPRODUCCIONES

LEY 404

25162010100008/1

En la Ciudad de Buenos Aires, 1 de Diciembre de 2025, en mi carácter

de escribana Titular del Registro Notarial 1620 de la Ciudad de Buenos

Aires, CERTIFICO en los términos del artículo 11 de la ley 25.506: a) Que

la firma ológrafa inserta en el documento adjunto a esta foja cuyo

requerimiento de certificación se formalizó por Acta número 082 del libro 

35 fue puesta en mi presencia el 1 de diciembre de 2025 por la persona

que se indica en la foja CERT. FIRMAS VERDE Nro F020259432 adjunta

al presente documento; y b) Que el documento adjunto que firmo

digitalmente es COPIA FIEL de su original que tengo a la vista doy fe.- Se

deja constancia que el documento adjunto consiste en: Certificado de

Garantía a favor de ARBITRA S.A.- Conste.- 
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